
RESOLUCIÓN No   05-00223 DE 2025 
 
“POR LA CUAL SE AUTORIZA LA CONTRATACION DE INSTRUCTORES VIGENCIA 2025” 

 

 
El subdirector (e) del Centro de Servicios y Gestión Empresarial del SENA Regional Antioquia, 
nombrado mediante Resolución No.1-00246 de 2025 en calidad de Delegado para la contratación de 
acuerdo con la Resolución No.1-2154 de 2024 de la Dirección General, la Constitución Política de 
Colombia, Leyes 80 de 1993, 489 de 1998, 1150 de 2007 y las demás normas que las complementen 
y/o modifiquen, y 

 
CONSIDERANDO 

 
 

1. Que conforme al Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.2.1.4.9., se establece: 
"... Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de 
trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades 
Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o 
experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la 
Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar 
constancia escrita... " 

2. Que el Centro de Formación cuenta en la vigencia 2025 con la disponibilidad presupuestal de 
recursos. 

 
3. Que subsiste durante el 2025 la necesidad de contratación que planeó el Centro, de acuerdo con 
la ejecución de metas durante el año. 

4. Que la necesidad de contratación está incluida en el Plan Anual de Adquisiciones 2025 de la 
Entidad. 

 
5. Que se cumplen las restricciones de austeridad del gasto y los lineamientos del Gobierno Nacional 
que están vigentes al momento de la contratación. 

 
6. Que en la circular de Dirección General 3-2024-000278 del 27 de noviembre de 2024, se dictan los 
lineamientos para la contratación de servicios personales 2025 y una vez conformado bajo las 
Resoluciones 05-11734 del 16 de diciembre de 2024 y 05- 00137 del 30 de enero de 2025, el comité 
de verificación de hojas de vida de los inscritos en el Banco de Instructores, se obtienen las actas que 
evidencian dicha verificación (cumple). 

7. Que estas actas fueron allegadas a la Subdirección del Centro de Servicios y Gestión Empresarial, 
para continuar con el proceso de escogencia de las personas que serán contratadas. 
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RESOLUCIÓN No   05-00223    DE 2025 
 
“POR LA CUAL SE AUTORIZA LA CONTRATACION DE INSTRUCTORES VIGENCIA 2025” 

 
 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 º: Autorizar la contratación para la coordinación académica CONTENIDOS DIGITALES 
de las siguientes personas siempre y cuando para el momento de la suscripción del contrato, 
cumplan con el lleno de los requisitos legales: 

 
 

. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ARTÍCULO 3 º: Autorizar la contratación para la coordinación académica ADFIN de las siguientes 
personas siempre y cuando para el momento de la suscripción del contrato, cumplan con el lleno de 
los requisitos legales: 

 

ACTA 
N° 

CEDULA DE 
CIUDADANIA 

NOMBRE 

32 71709738 Juan Carlos Chavarria Mazo 

33 71787079 Juan Pablo Pastor Gomez 

34 43829741 Monica Rodriguez Gallo 

35 21769807 Maria Yanet Martinez Acevedo 
36 43904128 Lina Maria Guerra Vanegas 

37 32938622 Jhoselin Lizbeth Discuvich 

37 1036628119 Jhon Alejandro Vargas Manco 

38 71763403 Fernando Leon Cardona Otalvaro 

39 1067870906 Martha Biana Pestana Pineda 
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ACTA 
N° 

CEDULA DE 
CIUDADANIA 

NOMBRE 

18 43723047 Maria Angela Montoya Estacio 

19 32184719 Yadeline Alejandra Gonzalez Zuluaga 

19 1037590158 Juan Diego Muñoz Escobar 

20 21424515 Liliana Marcela Loiza Garces 
21 60376763 Maria de Lourdes Gonzalez Escobar 

21 8032993 Juan Camilo Zapata Delgado 

22 PPT- 1242040 Nelson Canino 

24 43688306 Julieth Giraldo Blandon 

24 4981265 Jhan Hander Muñoz Bermudez 

24 72164827 Jorge Yimy Bolaños Gonzalez 
24 1077448820 Jeisson Ibarguen Maturana 

24 72289561 Mauricio Jose Rivero Padilla 

24 1039095719 Luz Eliana Martinez Ramos 

25 1036620088 Oscar Eduardo Garcia Quintero 

26 42688633 Judith Janet Ramirez Tobon 

27 1128406254 Mario Andres Sepulveda Mazo 

28 71777601 Diego Alejandro Moreno Velasquez 

28 71942912 Luis Angel Cordoba Marmolejo 

28 98523045 Luis Alfonso Arroyave Zuluaga 

29 11324822 Juan Jose Jimenez Zuñiga 
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ARTÍCULO 4 º: Autorizar la contratación para la coordinación académica MEDIA TECNICA de las 
siguientes personas siempre y cuando para el momento de la suscripción del contrato, cumplan con 
el lleno de los requisitos legales 

 

ACTA 
N° 

CEDULA DE 
CIUDADANIA 

NOMBRE 

2 1214733862 Maria Fernanda Herrera Pulgarin 

4 65783828 Isabel Cristina Pedroza Herrada 
5 32225255 Liliana de las Misericordias Arroyave Mesa 

6 11806701 Deiner Palacios Moreno 

6 1040499597 Deimer Javier Guarin Acosta 

6 80099089 Ronald Eduardo Gaitan Gelvez 

7 1038120052 Andres Felipe Navarro Vasquez 

7 6801644 Libardo Andres Llanos Agudelo 
7 71686923 Hernan Dario Solano Salgado 

7 98570458 Hernan Rodrigo Gil Arenas 

7 60379425 Dily Alexandra Castillo Carvajal 

7 30686144 Diana Paola Galeano Gomez 

 
ARTÍCULO 5 º: Autorizar la contratación para la coordinación académica PROGRAMAS ESPECIALES 
de las siguientes personas siempre y cuando para el momento de la suscripción del contrato, 
cumplan con el lleno de los requisitos legales 

 

ACTA 
N° 

CEDULA DE 
CIUDADANIA 

NOMBRE 

4 1065376096 Jaidith Mattos Espitia 

5 9728001 Hernan Javier Fierro Ocampo 

6 43272128 Monica Patricia Vasquez Correa 

9 16891793 Muaricio Burbano Rojas 

10 79653940 Juan Carlos Miranda Peña 

11 1047429244 German Escudero Lozano 
12 43890393 Yonadis del Carmen Perez Paternina 

 
 

ARTÍCULO 6 º: Autorizar la contratación para la coordinación académica GESTIÓN HOTELERA- 
ALIMENTOS Y BEBIDAS de las siguientes personas siempre y cuando para el momento de la 
suscripción del contrato, cumplan con el lleno de los requisitos legales 

 

ACTA 
N° 

CEDULA DE 
CIUDADANIA 

NOMBRE 

3 71764320 Oscar Andres Restrepo Velez 

4 31305162 Jebeiza Cordoba Garcia 

5 1010189254 Ana Milena Vargas Delcastillo 

6 98590254 Giovanni Gonzalez 

7 98526704 Jorge Mario Largo Guarin 
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8 25172216 Beatriz Elena Marin Rodriguez 

8 71187031 Miguel Cristobal Guerra Patiño 

8 98696952 Edwin Wldirr Restrepo Heano 

9 71732335 Wiliam Alberto Monroy Cano 

9 98712773 John Alberto Correa Zapata 

9 43469732 Maria Edith Gallego Perez 

9 1098617353 Sergio Andres Bautista Bayona 

10 43483711 Lina Maria Patiño Osorio 

11 9773609 Juan Sebastian Muñoz Martinez 

11 1098638857 Virgen Lucia Nieto Hernandez 

12 4666624 Sandra Rocio Fonseca Torres 

13 1110475742 Henry Junior Ortiz Mastinez 

13 78078421 Andres Rafel Alean Avila 

13 1117543568 Harol Parra Silva 

14 71664560 Ruben Dario Carvajal Restrepo 
15 75073742 Juan Alberto Ramirez Henao 

16 1040736966 Veronica Vanessa Parra Correa 

16 43050820 Margarita Maria Quintero Galeano 

16 42770520 Ana Patricia Mora Caro 

17 73145976 Adonis Seded Agamez Morelos 

18 43983546 Victoria Andrea Marin Saldarriaga 

19 1047373354 Grifania Diaz Puello 

20 98493175 Fernando Guitierrez Macias 

21 80001731 Hussein Anwar Castillo Santiago 

21 98565184 Roberto Carlos Zapata Gomez 

22 71781458 Danner Juadain Cano Giraldo 

24 44000304 Juliana Molina Brand 

25 98662168 Jesus Alejandro Villa Perez 

26 43973982 Erika Juliett Restrepo Zapata 

27 1128457454 Yurani Gallego Cardona 

28 39749010 Clara Marcela Copete Posse 

29 11803474 Jesus Alexander Mosquera Ayala 

 
ARTÍCULO 7 º: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. Dada en Medellín, 

 
COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Medellín Antioquia, 07/02/2025   
 
 

 
John Albeiro Giraldo Londoño 

Subdirector (E) Centro de Servicios y Gestión Empresarial 

Proyectó: Yorleidys Lopez- Contratación 

Revisó: Sandra Milena Hernandez – Contratación 

VoBo: Marian Johana Carmona – Abogada contratación 
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